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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Título del Servicio: 
 Consultoría para la elaboración de una política pública intermunicipal 
para el establecimiento de mecanismos de compensación por Servicios 
Ambientales Hídricos. 
 

1. ANTECEDENTES 
HELVETAS es una organización suiza de ayuda al desarrollo que trabaja para lograr un mundo justo,  
en el cual todos los seres humanos puedan vivir una vida auto determinada, digna y segura, utilizando 
los recursos naturales de forma sostenible.  Se espera que, los beneficiarios sean protagonistas de 
su propio desarrollo, acompañándolos para fortalecer su identidad, institucionalidad y capacidades 
dentro de procesos democráticos que resultan en mejoras tangibles y equitativas de sus modos de 
vida, contribuyendo así al desarrollo socioeconómico y político en los países de intervención. 
 
Actualmente se trabaja en los siguientes temas: 1) Agua, alimentación y clima; 2) Competencias, 
empleo e ingresos; 3) Voz, inclusión y cohesión social; 4) Respuesta Humanitaria; 5) Género y 
equidad social; 6) Juventud y 7) Compromiso Urbano. 
 
En el área de Agua, saneamiento e higiene, HELVETAS hace posible que las personas en contextos 
de desarrollo y humanitarios obtengan y garanticen el acceso al agua, al saneamiento, a la higiene, a 
los alimentos y a los recursos naturales, que son todos derechos humanos. En colaboración con la 
sociedad civil, las instituciones públicas y el sector privado, promoviendo servicios de apoyo técnico 
y financiero que mejoran las condiciones de vida y la resiliencia climática en zonas rurales y urbanas.  
 
Es así que a través del Programa Regional de Cambio Climático y Sostenibilidad Medioambiental con 
América Latina de EUROCLIMA, financiado por la Unión Europea e implementado por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AECID- , se ejecuta a través del Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-  y Helvetas Swiss Intercooperation, el Proyecto “Gestión 
integrada y sostenible de los recursos hídricos en las cuencas del río Naranjo, lago de Atitlán y río 
Selegua” dicho proyecto es una propuesta de profundización, escalamiento y aprovechamiento de 
buenas prácticas de la experiencia del proyecto de Aguas Urbanas en el Valle Marquense (río 
Naranjo) y otros proyectos desarrollados en el departamento de Sololá (lago Atitlán). 
 
El objetivo general del proyecto es: Promover la conservación, protección y gestión integrada y 
sostenible de las cuencas hidrográficas del río Naranjo, lago de Atitlán y río Selegua y para ello 
se definieron 3 resultados:  
 
R1.  Las autoridades y la población cuentan con capacidades institucionales y sociales fortalecidas 
para la gestión integral y el uso eficiente de los recursos hídricos de las cuencas del río Naranjo, lago 
Atitlán y río Selegua. 
 
R2. Las cuencas de río Naranjo, lago de Atitlán y río Selegua cuentan con instrumentos técnicos y 
normativos e información para la planificación estratégica y la gestión integral del recurso hídrico.   
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R3. La población de las cuencas del río Naranjo y lago Atitlán en donde se implementa el proyecto 
cuenta con servicios de agua y saneamiento que aseguran la disponibilidad, calidad y continuidad del 
recurso hídrico. 
 
El proyecto tiene una duración de 21 meses y beneficia directamente a los habitantes de cuatro (4) 
municipios del departamento de San Marcos y tres (3) del departamento de Sololá e indirectamente a 
los habitantes de veintiún (21) municipios del departamento de Huehuetenango.  Las acciones del 
proyecto se enfocan al fortalecimiento municipal en la prestación de los servicios de agua y 
saneamiento y para garantizar su sostenibilidad se coordinan con entidades y contrapartes de 
gobierno a nivel local locales tales como: MARN, MSPAS, MAGA, INAB, CONAP, INFOM, AMSCLAE 
entre otras según sea el área de cobertura. 
 
Estratégicamente se plantea elaborar una Política Pública Intermunicipal, para el establecimiento de 
mecanismos de compensación por Servicios Ambientales Hídricos, para municipios participantes del 
proyecto, con participación de mujeres, jóvenes y pueblos originarios (considerando alianzas público 
- privadas), en municipios de cobertura de la cuenca del Río Naranjo. 
2. OBJETIVOS  
Objetivo general:  
 
Elaborar una política pública intermunicipal de manera participativa en los municipios del área de cobertura del 
proyecto en la cuenca del río Naranjo para implementar el pago por servicios ambientales hídricos, en el área 
de cobertura el proyecto de la cuenca del río Naranjo, para instrumentalizar a las autoridades para mejorar el 
ambiente y los recursos naturales.   
 
Objetivos específicos: 

• Establecer de forma participativa y con documentación secundaria, necesidades y problemáticas del 
territorio del valle del departamento de San Marcos, relacionados a la prestación y recepción de 
servicios ambientales hídricos. 

• Investigar y documentar los mecanismos ambientales que se aplican en el territorio de la cuenca y 
otros territorios afines. 

• Identificar mecanismos  de pago por servicios ambientales hídricos, aplicables al territorio del valle del 
departamento de San Marcos. 

• Definir el marco filosófico y lineamientos de la política pública, identificando actores garantes de la 
implementación de la política, recursos y presupuesto para su implementación.  

• Elaborar la política intermunicipal, basada en los lineamientos metodológicos de SEGEPLAN, a través 
de un proceso participativo con autoridades, técnicos y representantes de usuarios del agua. 

• Validación de la política pública con actores establecidos para desarrollar la etapa final de aprobación 
para su posterior socialización. 

3. ALCANCES DE LA CONSULTORÍA 
• Recopilación de información relacionada a pago por servicios ambientales hídricos. 
• Reuniones con autoridades, técnicos de campo, instituciones relacionadas y representantes 

de población usuaria de los servicios del agua.  
• Coordinar con actores estratégicos para el desarrollo de las acciones.     
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• Facilitar el proceso de elaboración de la política intermunicipal mecanismos de 
Compensación por Servicios Ambientales Hídricos.   

• Propuesta del acuerdo de cooperación institucional para la elaboración de la política pública 
intermunicipal de pago por Servicios Ambientales hídricos 

4. COBERTURA GEOGRÁFICA DE LA CONSULTORÍA 
Esta consultoría se desarrollará para el fortalecimiento de los servicios urbanos de agua y 
saneamiento de municipios, del Departamento de San Marcos que son parte de la Cuenca del Río 
Naranjo.   
5. LINEA DE COORDINACIÓN 
Para procesos administrativos: 

- Coordinadora del Proyecto Cuencas y Aguas Urbanas 
- Responsable de Administración del Proyecto Cuencas y Aguas Urbanas 

 
Para aspectos técnicos: 

- Equipo técnico de proyecto (Asesor/a de Cuencas Hidrográficas, Asesor/a de Gobernanza, 
Técnico/a en Agua y Saneamiento y Técnico/a en Gestión Integral del Recurso Hídrico); 

- Asesora de Comunicación Institucional y para el Desarrollo; 
- Asesores temáticos institucionales (Asesora en Cambio Climático y Recursos Naturales, 

Asesor en Monitoreo y Evaluación). 

6. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 
 
3 meses a partir de la fecha de contratación  
7. PRODUCTOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS   
Producto 1:  Plan de trabajo, que incluya lo siguiente:  
 
Actividades relacionadas: 
- Participar en reunión con equipo de gestión, para la comprensión y análisis de la labor del 

proyecto Cuencas – Aguas Urbanas, por medio de documentos que se le facilitarán de parte del 
proyecto. 

Producto 2. 
Informe intermedio que incluya: 

- Identificación de actores clave para el desarrollo de la PP, indicando sus roles e intereses en 
el proceso e implementación 

- Informe del mecanismo de concertación y participación de actores identificados para la 
formulación de la política pública 

- Informe de realización de talleres participativos   
- Identificación de necesidades y problemáticas generadas en relación a los servicios 

ambientales hídricos 
- Analizar las causalidades de los problemas y necesidades identificadas, vinculadas a los 

mecanismos de Compensación por Servicios Ambientales Hídricos 
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- Identificación de mecanismos de pago por servicios ambientales hídricos , aplicables al 
territorio del valle de San Marcos. (MCSAH) 

- Análisis, identificación y priorización de las alternativas de solución para la implementación 
de mecanismos de Compensación por Servicios Ambientales Hídricos 

- Alineación del abordaje con el marco jurídico, político, municipal, Plan Nacional de 
Desarrollo, la agenda de gobierno y las Políticas Generales o Transversales.  

- Análisis de la viabilidad técnica, político-institucional-social y financiera de la política 
intermunicipal 

- Vinculación de las líneas de acción de la política con instrumentos de gestión pública. 
- Incluir información para la toma de decisiones evaluando resultados y cambios en la 

población objetivo del territorio (seguimiento y evaluación de la PP) 
Producto 3.   
Elaboración del borrador de la Política Pública -PP- considerando los elementos descritos en 
la guía para elaboración y formulación de PP de Segeplan  
 
Actividades relacionadas: 

- Redacción de versión borrador de la política publica 
- Presentación y retroalimentación de la propuesta preliminar de la política pública 
- Realización de enmiendas del análisis del contenido del borrador de la PP 

Producto 4:  
Entrega de documento de la Política Pública Intermunicipal de mecanismos de pagos por 
servicios hídricos, que incluya informe de reunión de presentación a autoridades 
municipales.   
 
Actividades relacionadas: 

- Integración de presupuesto general para la implementación y actores garantes de la 
implementación de la PP. 

- Integración del set de indicadores para el periodo de vigencia de la PP y desglosados por año. 
- Integración de la propuesta de seguimiento, monitoreo, evaluación y aprendizaje de la 

implementación de la política 
- Realización de enmiendas producto del análisis del contenido del informe borrador de la PP 
- Informe de presentación y socialización de la pp, con actores clave y autoridades municipales. 
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8. PERFIL TÉCNICO REQUERIDO: 
Formación académica: 
Profesional o firma consultora, ambiental, social o carrera afín, con experiencia comprobable en 
elaboración de políticas públicas.   
  
Requerimientos: 

- Conocimientos en elaboración de políticas publicas 
- Conocimientos en la implementación de mecanismos de pago por servicios ambientales 

hídricos 
- Excelentes habilidades de análisis, síntesis de la información, y su presentación gráfica y 

textual 
- Habilidades en análisis y planificación. 
- Habilidades de facilitación y capacitación. 
- Excelente comunicación y capacidad de trabajo en equipo. 

Competencias: 
- Compromiso  
- Transparencia 
- Respeto por la diversidad 
- Sensibilidad de género y manejo de conflictos 
- Cooperación y búsqueda de alianzas estratégicas. 

 
Nota: Todos los términos reflejan sin distinción mujeres y hombres. En donde las mujeres 
representan un espacio importante para postularse. 
9. DOCUMENTOS A PRESENTAR: 
El profesional o firma consultora interesados en participar, deben enviar la documentación indicada a 
la siguiente dirección de correo electrónico: adquisiciones.guatemala@helvetas.org  colocando en el 
asunto, el nombre de la consultoría a la cual estan aplicando.  No se recibirán propuestas después 
de la fecha establecida y así mismo no se considerarán propuestas con documentos e 
información incompleta. 
 

1. Documentación general (Un solo documento en formato PDF): 
- Llenar formulario en línea de información del consultor. 
- Carta de interés, indicando la experiencia que posee, así como indicar la propuesta 

económica global de la consultoría. 
- Currículum vitae actualizado (máximo 3 páginas). 
- Fotocopia de documento personal de Identidad (DPI). 
- Presentar constancia de estar inscrito/a en la Superintendencia de Administración Tributaria -

SAT (RTU actualizado no más de un año), con facturas vigentes. 
 

** De ser seleccionado/a, se le solicitará copia de constancias académicas, antecedentes penales y 
policiacos vigentes, así como copia de seguro de accidentes o de vida 
 
 
 

mailto:adquisiciones.guatemala@helvetas.org
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2. Propuesta técnica: (Un solo documento en formato PDF): Se sugiere que se presente la 
propuesta técnica además de los requisitos detallados en los presentes TdR, lo 
siguiente: 

- Metodología, consistente con el enfoque técnico, demostrando una compresión de los TDR y 
habilidad para traducirlos en una propuesta de plan de trabajo factible.  
 
* El proyecto no cubre gastos adicionales de transporte, alimentación y hospedaje al equipo 
consultor ni cualquier otro gasto derivado del estudio de la consultoría. 

10. FORMA DE PAGO 
 
Los pagos se realizarán cumpliendo con todos los requisitos establecidos por la legislación 
guatemalteca, al entregar los productos y justificantes establecidos por la administración de 
HELVETAS. Dichos pagos estarán sujeto a las deducciones legales correspondientes a honorarios 
profesionales.  
 
Se realizará 3 pagos contra entrega de productos con previa aprobación de la coordinación del 
proyecto. 

Producto Pago 

Producto 1. Plan trabajo aprobado 20% 

Productos 2 y 3. Informe intermedio y borrador (borrador o 
primera aproximación de la política).  40% 

Producto 4. Política Intermunicipal socializada con 
autoridades.   40% 

 
Los datos para emitir cada factura serán proporcionados por la administración del proyecto. 
La forma de pago será bajo la modalidad de prestación de servicios como consultor/a, para lo cual 
presentará factura según los tiempos establecidos, contra entrega/cumplimiento de informe y 
planificación en el cumplimiento de sus productos (se solicita tener facturas vigentes y debidamente 
autorizadas por la SAT). 
 
Los productos serán entregados con base a los resultados esperados y descritos en estos términos 
de referencia y con una planificación detallada. 
11 INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
- Adoptar recomendaciones que establezca el equipo del proyecto previo al inicio de la consultoría. 
- Sistematizar la información fotográfica del trabajo realizado. 
- Considerar la pertinencia cultural y equidad de género de la zona de intervención dentro del 

desarrollo de la consultoría, así como lineamientos de coordinación con municipalidades. 
- Tener disponibilidad de movilizarse al área de intervención; 
 
LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE ESTA CONSULTORÍA SON PROPIEDAD DE HELVETAS Y 
EL PROYECTO CUENCAS Y AGUAS URBANAS.   
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12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
Las propuestas que cumplan con los requerimientos del ítem número 9 de estos TdR serán 
consideradas en la fase de evaluación de acuerdo a los siguientes criterios y puntajes:  
La evaluación de la propuesta se realizará atendiendo los siguientes criterios: Puntaje 

máximo 
Perfil académico 20 
Experiencia en elaboración de políticas públicas municipales 20 
Experiencia en mecanismos de pago por servicios ambientales   20 
Presentación de la propuesta técnica (calidad, pertinencia, eficiencia y coherencia): 20 
Evaluación de la propuesta económica, asegurando calidad de los productos y 
coherencia con las actividades a desarrollar.   

20 

Total 100 
Se seleccionará la propuesta que al sumar los puntos de la evaluación de la propuesta técnica y 
propuesta económica alcance la mayor puntuación. 

 
Los documentos para presentar (inciso 9), deberán presentarse en formato PDF, última fecha de 
recepción el día 26 de junio de 2024, a las 23:00 horas al correo electrónico: 
adquisiciones.guatemala@helvetas.org, indicando en el asunto: Consultoría para la elaboración de 
una política pública intermunicipal para el establecimiento de mecanismos de compensación por 
Servicios Ambientales Hídricos. 
 
Importante:   
 

- Helvetas no se responsabiliza de gastos derivados de la elaboración de las propuestas para 
desarrollar esta consultoría. 

 
- Solamente se preseleccionarán los expedientes que cumplan con los requerimientos indicados, 

así como la documentación solicitada. 
 

- Helvetas se reserva del derecho de adjudicación y las comunicaciones relacionadas. 
 
 
Elabora: 
Hania Mazariegos 
Coordinadora Proyecto  
Cuencas y Aguas Urbanas  
 
Autoriza: 
Riccardo RICCARDI 
Director de Programa en Guatemala  
HELVETAS 
 
Guatemala, 17 de mayo de 2024. 

mailto:adquisiciones.guatemala@helvetas.org

